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T.S.J.ASTURIAS CON/AD (SEC.UNICA)OVIEDO00552/2022 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ASTURIAS 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

Sección Primera 

N.I.G: 33044 33 3 2019 0000992 
 

SENTENCIA: 00552/2022 

 
RECURSO P.O. nº 1015/2019 

RECURRENTE Asociación para la Conservación y Estudio del Lobo Ibérico (ASCEL) 

PROCURADOR Don José Ignacio Suárez García 

LETRADO Doña María José Gil Ibáñez 

RECURRIDO Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca del 

Principado de Asturias 

SERVICIO JURÍDICO DEL 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Doña María Álvarez Rea 

CODEMANDADO Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos 

(COAG Asturias) 

PROCURADOR Don Antonio Sastre Quirós 

LETRADO Doña Clara Esther Rodríguez Guerra 

CODEMANDADO Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores y Ganaderos de Asturias 

(ASAJA) 

PROCURADOR Doña Eva Cobo Barquín 

LETRADO Don Pedro Ramón Górriz Carrasco 

 

SENTENCIA 

Ilmos. Sres. Magistrados: 

Don David Ordóñez Solís, presidente 

Don Julio Luis Gallego Otero 

Doña María Olga González-Lamuño Romay 

Doña María Pilar Martínez Ceyanes 

En Oviedo, a veintitrés de junio de dos mil veintidós 

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia del Principado de Asturias, compuesta por los Ilmos. Sres. 
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Magistrados reseñados al margen, ha pronunciado la siguiente sentencia en el recurso 

contencioso administrativo número 1015/2019, interpuesto por el procurador don José 

Ignacio Suárez García, en nombre y representación de Asociación para la 

Conservación y Estudio del Lobo Ibérico (ASCEL), y asistido por la letrada doña 

María José Gil Ibáñez, contra la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y 

Pesca del Principado de Asturias, representado y asistido por la letrada de su Servicio 

Jurídico, doña María Álvarez Rea, en materia de conservación de la naturaleza. 

Actúan como codemandadas la Coordinadora de Organizaciones de 

Agricultores y Ganaderos (COAG Asturias), representada por el procurador don 

Antonio Sastre Quirós y asistido por la letrada doña Clara Esther Rodríguez Guerra; y 

la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores y Ganaderos de Asturias (ASAJA), 

representada por la procuradora doña Eva Cobo Barquín y asistida por el letrado don 

Pedro Ramón Górriz Carrasco. 

Ha sido ponente la Ilma. Magistrada doña María Olga González-Lamuño 

Romay. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El 22 de noviembre de 2019 el procurador don José Ignacio 

Suárez García, en nombre y representación de Asociación para la Conservación y 

Estudio del Lobo Ibérico (ASCEL), interpuso recurso contencioso-administrativo 

contra la Resolución, de 27 de septiembre de 2019, de la Consejería de Desarrollo 

Rural, Agroganadería y Pesca, por el que se aprueba el Programa Anual de 

Actuaciones de Control del Lobo 2019-2020. 

SEGUNDO.- Recibido el recurso en esta Sala, se registró con el número P.O. 

nº 1015/2019 y por decreto de 26 de noviembre de 2019 se admitió y se ordenó la 
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tramitación por el procedimiento ordinario, el emplazamiento de los interesados y la 

remisión del expediente administrativo. 

Sucesivamente se tuvieron por partes codemandadas a la Coordinadora de 

Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG Asturias), representada por el 

procurador don Antonio Sastre Quirós; y a la Asociación Agraria de Jóvenes 

Agricultores y Ganaderos de Asturias (ASAJA), representada por la procuradora doña 

Eva Cobo Barquín. 

TERCERO.- La parte actora formuló demanda, que fue contestada por el 

Servicio Jurídico del Principado de Asturias y por las codemandadas. 

Por decreto de 25 de octubre de 2021 se fijó la cuantía del recurso como 

indeterminada y por auto, de 11 de noviembre de 2021, se recibió el recurso a prueba, 

practicándose en los términos que obran en autos, en particular en la vista celebrada el 

12 de enero de 2022. 

Presentaron sucesivamente conclusiones escritas la demandante, la 

Administración demandada y las codemandadas. 

CUARTO.- La deliberación, votación y fallo se celebró el 14 de junio de 2022, 

habiéndose observado en la tramitación del presente recurso contencioso-

administrativo las prescripciones legalmente establecidas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Este recurso contencioso-administrativo se dirige contra la 

Resolución, de 27 de septiembre de 2019, de la Consejería de Desarrollo Rural, 
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Agroganadería y Pesca, por el que se aprueba el Programa Anual de actuaciones de 

Control del Lobo 2019-2020. 

SEGUNDO.- La parte actora considera que en este caso se aplica el Convenio 

de Berna relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y del Medio Natural, la 

Directiva 92/43 sobre hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, la Ley 42/2007 

del patrimonio natural y biodiversidad y el Decreto autonómico 23/20915 que aprueba 

el II Plan de gestión del lobo en Asturias. Ahora bien, la Resolución impugnada es 

arbitraria, no está motivada ni es objetiva, debiendo aplicarse la protección cautelar y 

el principio de precaución, así como la jurisprudencia nacional y europea. Por tanto, 

solicita la anulación de la Resolución impugnada y que se fije una indemnización 

sustitutoria equivalente al valor económico de cada lobo abatido en la temporada 

2019-2020, cuyo importe total será objeto de determinación en ejecución de sentencia. 

TERCERO.- La letrada autonómica se opone a la demanda y se remite al 

informe que acompaña a la contestación a la demanda del Jefe de Servicio de Caza y 

Pesca Fluvial del Principado de Asturias, de 12 de julio de 2021, y del investigador de 

la Universidad de Oviedo, Don José Vicente López-Bao, de 28 de junio de 2021. 

Muestra su conformidad con las normas aplicables pero se refiere a las sentencias 

previas de esta Sala sobre la misma cuestión. No considera que se haya incurrido en 

arbitrariedad, falta de motivación ni falta de justificación y objetividad. Tampoco se ha 

vulnerado la protección cautelar ni el principio de precaución. 

La codemandada COAG recuerda la legislación aplicable y el hecho de que en 

Asturias en 2019 se produjeron unos tres mil daños a la cabaña ganadera lo que supuso 

un gasto en indemnizaciones de 836.143,19 euros y en 2020 los daños alcanzaron los 

2.922 animales y unas indemnizaciones de 834.262,25 euros, tal como se deduce del 

Plan Anual de Actuaciones de Control del Lobo 2021-2022. 
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La codemandada ASAJA considera que no se incumple el Convenio de Berna 

ni la Directiva Hábitats, por lo que apoya la postura de la letrada autonómica y los 

informes presentados. En todo caso la Resolución impugnada está justificada y 

convenientemente motivada. 

CUARTO.- En este supuesto se impugna un Programa Anual de Actuaciones 

de Control del Lobo en la que se explica el complejo contexto jurídico, económico y 

social al señalar: 

Los servicios técnicos de la dirección general de medio natural han elaborado el documento 

titulado “Diagnóstico de la situación del lobo en Asturias 2017” y “Diagnóstico de la situación 

del lobo en Asturias 2018”, en el que se realiza un análisis de la situación del lobo en la región 

en lo referente a su población y que, junto con el estudio de la evolución del número de daños 

producidos por la especie, de los controles y otras causas de muerte de ejemplares del 

programa anterior, del grado de conflictividad social existente y de la disponibilidad de 

posibles presas silvestres ha sido la base para la realización por los mismos de un proyecto de 

“Programa de actuaciones de Control del lobo en el Principado de Asturias para 2019-2020. 

Las actuaciones de control se hacen dividiendo el territorio en 9 zonas y 

estableciendo los distintos métodos de control según las zonas, en particular las 

previsiones de abatir un número determinado de lobos, los métodos de extracción y las 

épocas de control. 

Tal como han explicado la Administración demandada y las dos asociaciones 

codemandadas, esta Sala ya ha tenido ocasión de pronunciarse sobre esta misma 

controversia en períodos anuales anteriores. 

En este sentido, es preciso subrayar que en la sentencia, de 11 de marzo de 

2019, PO nº 70/2017, ES:TSJAS:2019:618, ponente: Querol Carceller, nos habíamos 

pronunciado sobre motivos muy similares a los aquí reproducidos y por la misma 

demandante en relación con el programa 2017-2018 y que, a su vez, se basaba en 
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sentencias anteriores, como la sentencia de 12 de junio de 2017, PO nº 517/2017, 

ES:TSJAS:2017:2015, ponente: Querol Carceller, respecto del programa 2015-2016. 

QUINTO.- El primer grupo de motivos de impugnación invoca una 

interpretación de las distintas normas aplicables. 

Sobre este particular, ha de tenerse en cuenta que en la referida sentencia de 11 

de marzo de 2019 habíamos razonado: 

Como cuestión de fondo se argumenta que se vulnera el Convenio de Berna o Convenio 

relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y del Medio Natural que califica al Canis lupus 

como especie de fauna estrictamente protegida; la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de 

mayo de 1992, relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales y de Flora y Fauna 

Silvestres a fin de garantizar la biodiversidad y la calidad del medio ambiente, sin que exista 

una constancia oficial de que el estado de conservación de la especie en España sea favorable; 

la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad que en su artículo 

54.1 impone a la Administración General del Estado y a las comunidades autónomas adoptar 

las medidas necesarias para garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado 

silvestre, entre los que se encuentra el Canis lupus; y el Decreto 23/2015, de 25 de marzo, por 

el que se aprueba el II Plan de Gestión del Lobo en Asturias, afirmando que el mismo 

Programa de Actuaciones de Control del Lobo 2015-2016, vulnera a su vez el citado Decreto, 

ya que se refiere a una gestión basada en conocimientos científicos actualizados y constatados, 

criterios técnicos y planteamiento de compatibilidad en el desarrollo de las explotaciones 

agrarias, lo que entiende que no se cumple con el supuesto de autos, al recogerse de forma 

genérica y no garantizándose el estado de conservación. 

Como se pone de manifiesto en las sentencias de la Sala citadas con anterioridad estos motivos 

de impugnación no puedan prosperar, toda vez que como resulta del contenido del propio 

Programa y del resultado de la prueba practicada, la resolución impugnada obedece a un 

amplio estudio sobre las razones que conducen a adoptar distintas resoluciones a cada una de 

las zonas en las que se subdivide el territorio de Asturias, así como de la evaluación de la 

población de lobos en distintos periodos, de los daños causados, fresas silvestres potenciales y 

domésticas, así como los resultados de los Programas de los ejercicios anteriores, por lo que 
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no cabe apreciar infracción alguna del Convenio de Berna, ni de la Directiva 92/43 CEE 

incorporada en la Ley 42/2007, pues nada se acredita sobre la vulneración de dichas 

normativas, salvo la mera afirmación de su incumplimiento. 

La misma argumentación nos sirve para rechazar la supuesta vulneración del Decreto 23/2015 

del Principado de Asturias, toda vez que la finalidad perseguida con la resolución impugnada, 

no es otra que dar cumplimiento al citado Decreto, conjugando el mantenimiento de la 

población de lobos, con los daños y perjuicios que ocasiona a los ganaderos, atendiendo a la 

evolución de unos y otros en ejercicios anteriores con la finalidad de proteger al lobo y a la 

vez evitar la conflictividad social que pudiera producirse por parte de los ganaderos, sin que en 

ningún caso se pretenda su extinción, como se pone de manifiesto en el propio programa, en el 

que se recoge un Plan anual a revisar o mantener en ejercicios posteriores. 

De este primer grupo de motivos de impugnación, también debe desestimarse la 

alegación de un pretendido principio de cautela o de precaución que, en realidad, no se 

ha desarrollado convenientemente ni parece que en este supuesto pueda aplicarse, 

especialmente a la vista de los informes técnicos que ha justificado la adopción de las 

medidas de control por parte de la Administración demandada. 

Por tanto, deben reiterarse los mismos motivos de impugnación y, en 

consecuencia, no procede acoger ninguno de estos motivos de impugnación 

reproducidos nuevamente y en el mismo sentido ya desestimado por la asociación 

recurrente. 

SEXTO.- En segundo lugar, las alegaciones inciden en la falta de motivación, 

la arbitrariedad de la actuación y demás defectos en la fundamentación de las medidas 

adoptadas. 

Ahora bien, nuevamente en la referida sentencia de 11 de marzo de 2019 

habíamos señalado: 
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Seguidamente se argumenta que la resolución impugnada vulnera los principios de 

interdicción de la arbitrariedad, falta de motivación, de justificación y objetividad, motivo de 

impugnación que basa en la falta de estudios e informes que indiquen como afectan los 

controles de población del lobo, así como los principios de protección cautelar y de precaución 

recogida en el artículo 174.2 del Tratado de la Comunidad Europea de plena aplicación al 

ámbito del medioambiente y de la interpretación de la Directiva de hábitats naturales, fauna y 

flora silvestre. 

Estas alegaciones se tratan de meras afirmaciones sin justificación alguna dado que la 

resolución impugnada se apoya en los informes y estudios emitidos por los técnicos de la 

Administración para el ejercicio 2018, así como de años anteriores sobre la situación del lobo 

en Asturias que se viene elaborando anualmente, en atención a la distinta situación en la que se 

encuentra en cada una de las ocho zonas en las que se ha subdividido el territorio de Asturias 

para un mejor conocimiento y mantenimiento de su hábitats. 

Pero es que, además del Programa de actuaciones, publicado íntegramente en el 

BOPA, la Administración ha elaborado y ha aportado distintos informes que justifican 

la regulación. 

En efecto, por una parte, el informe, de 12 de julio de 2021, del Jefe del 

Servicio de Vida Silvestre, el funcionario biólogo don Orencio Hernández Palacios, 

subraya que el modelo de gestión del lobo se ha seguido en España de conformidad 

con los datos y la gestión realizada en Asturias. 

Por otra parte, el investigador de la Universidad de Oviedo, don José Vicente 

López-Bao, en su informe de 28 de junio de 2021, concluye con la existencia en 2018 

de unas 38 manadas reproductoras en Asturias y se observa una coherencia entre las 

estimaciones de manadas reproductoras obtenidas en Asturias mediante la aplicación 

de diferentes procedimientos analíticos. 

Por todo lo cual, tampoco cabe acoger estos motivos de impugnación. 
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SÉPTIMO.- Por último, la parte actora solicita la indemnización por cada uno 

de los lobos abatidos. 

Ahora bien, ha de considerarse que en este supuesto el plan impugnado no ha 

revelado ningún elemento que sea contrario a Derecho y, en definitiva, en este 

supuesto no hay duda alguna de que no concurre ninguno de los elementos que 

determinan la existencia de la responsabilidad patrimonial de la Administración. 

En suma y al no haber prosperado ninguno de los motivos de impugnación 

esgrimidos por la parte actora, procede desestimar el recurso jurisdiccional entablado. 

OCTAVO.- En virtud de lo previsto en el artículo 139 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa, procede imponer las costas por un importe 

máximo por todos los conceptos de 500 euros, más el IVA que procediera, de los 

cuales 300 euros se reconocen como máximo en favor de la Administración 

demandada y 100 euros se reconocen como máximo por cada una de las 

codemandadas. 

FALLO 

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la 

Constitución, esta Sala ha decidido: 

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el procurador 

don José Ignacio Suárez García, en nombre y representación de Asociación para la 

Conservación y Estudio del Lobo Ibérico (ASCEL), contra la Resolución, de 27 de 

septiembre de 2019, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca, por 

el que se aprueba el Programa Anual de actuaciones de Control del Lobo 2019-2020. 

Procede imponer las costas a la recurrente por un importe máximo total por 

todos los conceptos de 500 euros, más el IVA que procediera, de los cuales 300 euros 
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en favor de la Administración demandada y 100 euros por cada una de las 

codemandadas. 

Contra la presente resolución cabe interponer ante esta Sala recurso de casación 

en el término de treinta días, para ser resuelto por la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Supremo si se denuncia infracción de legislación estatal o 

por esta Sala de lo Contencioso-Administrativo de este Tribunal Superior de Justicia si 

lo es por legislación autonómica. 

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, la 

pronunciamos, mandamos y firmamos. 


		2022-06-23T12:42:53+0200
	GONZALEZ-LAMUÑO ROMAY MARIA OLGA - DNI 10595585Z


		2022-06-23T13:16:25+0200
	GALLEGO OTERO JULIO LUIS - DNI 07800885K


		2022-06-23T14:20:02+0200
	CARRERA JUDICIAL - JU:ES-J000004131S - CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL


		2022-06-23T19:09:36+0200
	CARRERA JUDICIAL - JU:ES-J000002238P - CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL




